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Modificación de la Resolución de 24 de abril de 2018 de la Dirección Provincial del Servicio 

Público de Empleo Estatal de Almería, por la que se anuncia  convocatoria pública de 

subvenciones a las Corporaciones Locales, para la contratación de trabajadores 

desempleados 

 

Advertido error en la Resolución de 24 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 

Público de Empleo Estatal de Almería, por la que se anuncia convocatoria pública de subvenciones a 

las Corporaciones Locales, para la contratación de trabajadores desempleados, se procede a efectuar 

la oportuna corrección. 

 

En el punto cuarto (Cuantía). 

 

Donde dice: 

 

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se 

sujetará a lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, conforme a la 

asignación de los fondos máximos disponibles a cada Corporación Local ratificada por la Comisión 

Provincial de Seguimiento, que para este ejercicio asciende a 8.728.216,40 €, de los cuales 

7.768.216,40 € irán destinados a subvencionar proyectos de los denominados para garantía de rentas 

y 960.000,00 € irán destinados a subvencionar proyectos de los denominados de empleo estable. 

 

Debe decir: 

 

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se 

sujetará a lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, conforme a la 

asignación de los fondos máximos disponibles a cada Corporación Local ratificada por la Comisión 

Provincial de Seguimiento, que para este ejercicio asciende a 8.728.216,40 €, de los cuales 

7.828.216,40 € irán destinados a subvencionar proyectos de los denominados para garantía de rentas 

y 900.000,00 € irán destinados a subvencionar proyectos de los denominados de empleo estable. 

 

Almería, a 20 de junio de 2018. 

El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Gregorio Carlos Rodríguez-Comendador Pérez 
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CSV : GEN-5286-8200-0cbe-06c7-1e48-3fc9-8814-38a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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